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ADVERTENCIA OFICIAL 

l » t » f u la«Bn». A l n l i M 7 D—n 
I n t w ntUum ¡m x twum 4tl B o m i a 
t ü mmapoBdu «1 <U>trito, dlspoadrU 

l a t k n , 4 a d « p « n u B M U i huta d mt-
k» M a f m m rtfoiata. 

L M BMntaiiM nidaráa i» m i a m r 
IM Bounrma MlMtlOBadM orcUoEdm-
« t t H , p«i» n «MÚ^UBMUm, q«* í * * 
i t w á m n « d i « l o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8* mjMrib* «ft ift Coatadnxia d« la Dipntacitfn provincia], a cuatro pe-
Mtaa aueiunta etatimoi «1 trimeatn, ocho peaetaa al Hmeatre y quince 
pawtaa al alo, a loa particultreo, pagadaa al aolicitar la suBcripcidn. Los 
pa^^o do toara da la eaphal M haian por libran» dol Giro mutuo, admi-
liudoMailoaaUaa an laa aoioripeioaM do trimoatro, j únicamente por la 
baaeidn da pajeta qaa roavlta. u a anaeripeionea atraaadaa ao cobran con 
•OMiito proponionaL 

Lo* Ajuataminto* da aata proTiseia abocarán la tascripción con 
arraglo a la «tctía inaarta «n drcuíar da la Comisión proTi&cial publicada 
a l M nimtroa da « t a BOLBTÍK da lacia 20 j 22 de diciembre de 1905. 

Loa Jugadoe mnnielpalaa, aba diatindon, diea peaataa al aSo. 
Nímaro tnalto, TeinUaineo eéntiuoa da peaeta. 

ADVERTENCIA ED1TORIA L 

Las disposioionea de laa autoridadea, excepto laa qn* 
aean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofl-
oialmeate, asimismo cafilqnier annncio eoneersíentaa] 
servicio nacional que dimane de las mismas; lo de in
terés particular previo el paso adelantado de veintr 
céntimos de pesets por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de It 
Comiaidn provineinl, fecha 14 de diciembre de 1905, e l 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación do 30 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha aido publi
cada en los BOLKTJNÍS OFICIALES de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arregio a la tarifa q u 
en mencionado» BOLBTINHS te inserta-

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE M1NBTROS 

S. M. al REY Don AHomo XIII 
tQ. D. Q.). S. M. ta RnwADota 
Wctaria E«g«n!a y SS. AA. RR. «I 
M K I H *» Actavlas • IshntM, con-
I M M ata aoHtat en n bnportnto 

ra tu conoclmlinto y demái efactat. 
Dios guarde a V. S. muchos año». 

Madrid, 29 de noviembre de 1919 = 
Burgos y Mato. 
Sellar Gobernador:cM| de .... 
( « « X a del dia 3* de aoviembra da 1*1».) 

Da Igual banefclo dlifnrtaa tai 
panoMS da la Augusta Raal 

fOaH*! «al * a 2 «• dielembr» ta VfUH 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL OKDBN 

Con ebitto de que putdan aollcl 
tar tn Incluilónen el Genio de Aso 
daclonet que e>U formando al Ins 
Ututo de Rf formas Sociales todsa 
«quallaa Sociedades patronales y 
obreras que se aean con derecho a 
figurar en £1, y vlita la propuesta 
que en tal sentida tn hacho el Instl 
tuto a este Ministerio, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser 
Udo disponer: 

I Q u e sa amplíe hasta el 31 de 
diciembre del corriente alio el plazo 
para solicitar las mencionadas Indu 
slones, determinad» por la Real or 
den de 30 de octubre último. 

2.0 Que se 'consideren asimismo 
ampliados en la misma proporción, 
los plazos marcados en la tercera 
disposición transitoria del Real de
creto de 14 de octubre prúxlmo pa 
aadc;y 

3.° Que la presente disposición 
sa Inserte en ta Sácete de Madrid 
y en al Boletín Oficial de cada pro 
«rda . 

De Real orden lo digo a V. S. pa-

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
Mauronto J«M DBL msmvtt 
tfimuro au ssrn nwvweu. 
Higo saber: Que por D. José Sa* 

bugo Alvariz, vecino de Palacios del 
Sil, se ha presentado en el Gablemo 
civil de esta provincia en el día 31 
da octubre, a las nut ve y treinta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo ocho perteneiiclas para la 
mina de cebra llamada Rosario, sita 
en el paraje «Monte de las Ab'a 
nas,> término y Ayuntamiento de 
Palacios del Sil. Hace la designación 
de laa citadas ocho pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará cerno punto de partida 
una pella del arroyo Urrea, al nivel 
del Angulo NO, del prado de Ctfetl 
no Alvarez y Manuel López, donde 
se colocará la i.'estaca; de alüse 
medirá 100 metros al E., y se coló 
carita2 »¡ 400 al S , tn 5.*; 800 al 
0.,la4.'; 400 al N., la 5.', y con 100 
se llegará al ponto de partida, que 
dando cerrado el perímetro de las 
pertenclas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
Interesado que tiene realizado el da 
pósito prevenido por la Ley, se he 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér 
mino de sesenta dlaa, contados des 
de sa fecha, puedan presentar en el 
QoMemo civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 24 de la Ley, i 
El expediente tiene el núm. 7.54(. i 
León 7 de noviembre dé 1918.— * 

A. de LM Rosa. 

Don Cecilio Cirrascoso O. tega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad de Va 
lladolld. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dlipositlva 
de la sentencia de «ganda Instan
cia dictada por la Sala de lo civil de 
dicho Tribunal, an los autos a que 
se refiera, es como sigue: 

iEncaktzami4nt:=S>tn\tncim 
nüm. 107.=Registro,folio 169.— 
Hay una rúbrica.—En la ciudad de 
Vtlladolld, a veintiocho da octubre 
da mil novecientos diecinueve; en 
los autos da menor cuantía, proce
dentes del Juzgado de primara Ins 
tanda de Sthígún, promovidos por 
D. Ramón Rdmos y Pérez, emplea 
do y vecino doHaro, reprentado 
por el Procurador Q. Lucio Recio, 
y defendida por el Letrado Doctor 
D. Antonio Jimeno Baydn, contra 
D. Vlmaraslo Rodrigo Fierro, la
brador, por si y a nombre de su es 
posa D.* Juta Fernández Fernán 
dez, veclnoa de Santa Olaja dé la 
Acción; D.* Mercedes Garrido Me
lón y su esposo D. Felipe Fernán 
dez González, propietarios, vecinos 
de Almariza; D." Lucía Cuesta Mon 
ge, Viuda, Vídna da Cerezal; doflx 
Bibiana Alvarez y AtVirtz, viuda, 
por si y a nombre de su hijo menor, 
Conredo Oviedo Alvsrez; D.* Ho
norina y D.* Guadalupe Oviedo Al 
vorez, represéntalas por sus mari
dos D. Alvaro Martin Sálnz y don 
Esteban Mancebo Diez, labradores 
y Vecinos de Prado, lados los cusles 
no han comparecido en esta Au
diencia, y también contra D.* M'xl 

mina Diez, con su esposo D. David 
Longarde y D. Ezrqulel Fernández, 
vecinos de Cerezo I y San Martin, 
respectivamente, el ú'tlmo como tu
tor de los menores F/crercla, Ce-
ferina, Leónides y Ju'lén Diez Gír
ela, respecto de los que s» afgnid 
el juicio en rebeldía, sobre reivin
dicación del dominio útil del censo 
0 foro constituido por elExcmo.se-
Aor Marqués de A'ctfilces en mD 
ochocientas cuarenta y das sobre 
el monte de Vandadero y nulidad 
de contratos da venta de participa
ciones de dicho dominio, cuyos un
tos penden anta esta Superlsrldad 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto contra ía sentencia que 
an dieciocho de marzo próximo pa
sado dicté el Juez de primera Ins
tancia da Sshegdn; 

Parte ííÍJ/wifíva.—Fallamos: 
Que debemos declarar y daclsra-
mos no hsbir lugar a la demanda 
Interpuesta por el Procurador don 
Constancio Rojo,en reprtsentaclón 
de D. Ramón Ramos Pérez, contra 
los demandados que se mencionan 
en el encabezamiento de la senten
cia, y an suco«secuen;!a.!ci absol
vemos de dicha demanda, asi como 
absolvamoa tamb.'én al actor de la 
reconvencen contra é! lormulada 
por los demandadas, a quienes se 
resarva el derecho que pueda co
rresponderás para pedir la reden
ción del censo o foro solicitada an 
este litigio, devolviéndose a ios de
mandados la cantidad ds trescientas 
ochenta y dos pesetas y cincuenta 
céntimos, que consignaron en el 
Juzgado y fueron depositadas; sin 
hacer expreta imposición de las cos
tas cauaaáas en ambas Instancia:: 
en le quo con esta sente-'la esté 
conforme la apelada, la confirma-
mos, revocándola en cuanto no lo 
estuviere.— Ail por este nuestra 

1 senuncla, cuyo encabezamiento y 
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parta íbpoilllw ta publlc;rá anel 
BOISTIN OFICML da la provincia 
ét León, fot la rtbeWa y no com-
parecencia en aita Audiencia de los 
énmndadot y apetedoa que ta el-
t u al principio de aita reiotuclón, 
la prommdamo*, mandamot y firma-
«oi.~LaopoÍdo L- Infantei.=lflna-
do Rodrlgaei —Qerario Pardo.» 
Jorge A. Sánchez.» 

Coya sentencia fué publicada en 
•1 ffla de su fecha, y en el slgalente 
N notlflc6 al Procurador de la par
to personada y en los estrados del 
Tribunal, por la rtbtláfa y no com 
úreesneta de los demandadas. 

Para que contte, y tenjja luger la f 
hwarcldn de la present« en el Bo-; 

fisba.se hilla vacante la pieza de Se
cretarlo de este Ayuntamiento, coa 
el sueldo anual de 1.5C0 pesetas; 
debiendo los aspirantes preientar 
sus solicitudes, debidamente docu
mentadas, en el término de treinta 
días, a contar desda la ptb'lcacldn 
en el BOLBIIN OICIAL de la pro
vincia. 

Crémenes 27 de nevlambra de 
1919.—El Alcalde, Fidel González. 

Aealita corutituclontl tt 
Prad* de la Qaiptt* 

Confeccionado y ultimado el pre
supuesto municipal ordinario de In
gresos y fastos de este Ayunta-' 
miento para el alio económico d» 

Üdñ. mfcm» esté mandado, la ) " " " " i j 
— M - . I l rmn t n Vallsdolid a Vlln- i »<» P«W'M 

i días, para oír reclamaciones, 
. Secretarla del Municipio. 
| Prado de la QuzpeKi 83 de no-
j vlembrede 1919.-EI Alcaide, A l 

tenlo Fuentea. 

la frente, desherrada de laa cuatro 
extremidades, alzada 1,154 metros, 
9 sea seis cuattas. 

Dlchi caballería se halla deposi
tada en poder dal referido trego-
rlo. 

El que se crea duefio puede pa
sar a recogerla previa (usllflcacldn 
y abone de los gistes ocsslonzdos. 

Ls V<ga de Almanza 24 de no
viembre de 1918.—El Alcalde, Ni-
celás Diez. 

Alcaldía tonstitueioiuii i t i 
MattUana \ 

ta y cuatro centláreas: linda Orlen-
te, hJrederas de Jasé Careado; Me
diodía. Ventura Prieto, y Norte, Sa
turnino Fernández; tasada en trein
ta peietas. 

4. * Otra, en Fuentr, a Arerales, 
de once áreas y ochsdentas cuaren
ta y dos canttáreas, cincuenta ded-
mttrei: linda Orlante, Francisco 
Santos; Mediodía, Emiliano Martí
nez, y Norte, camino; tasada en cua
renta pésetes. 

5. a Ua barclllar, a la Sima, de 
nueve áreas y trescientas noventa f 
custro cent Ureas. • sea una henti-

Confeccionado .1 presupueste or- j Q ^ ^ ^ STI,;OI. 

^doX-"Va1 . rMaaV,i, \ toa. pdb^por término de quince 
tlnaeve de ecti b:e de mil novecien
tos dleclnueve.-P. E., Fulgencio 
Patencia. 

la 

AYUNTAMIENTOS 

diñarlo de cite Municipio para el 
afio económico de 1920-21, se halla 
expuesto al público en esta Secreta
rla por término de quince días, para 
ofrlreclamaclonea. 

Mataiiana 27 de noviembre de 
1919.—El Alcalde, Fernando Gon
zález. 

Alcaldía ccnstitncional de | 
La Veeilla ¡ 

Confeccionado el proyecto de pre- í 
snuesto dé este Municipio que ha 
4b regir en el próximo «Do econó- ' 
mico, queda expuesto al público por 
quince dlaa, para oír reclsmaclones. 

La Vedlla 27 de noviembre de 
1919.—El Alcalde, Rsfael Orejas. . 

Alcaldía constitncior.al de 
Pedresa dtlRey 

-Confeccionado el proyecto de 
presupuesto de este Ayuntamleeto 
para al próximo aflo de 1920 a 1921, 
se halla de manifiesto al pública en 
la Secretarla del mlimo por término 
de quince días, para oír rtdnmiclo-
ues. 

Pedresa del Rey 27 de noviembre 
de 1919.—El Alcalde, Juan Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Vtllagatón 

El proyecto de prerupnesto ordi
nario pare el ejercicio de 1910 a 
1921, se halla expuesto al público 
•n la Secretaria de eite Ayunta
miento para oír reclamaciones. 

Vlllagntón 27 de noviembre de 
I9I9.-E! Alcalde, B-jnüo Nuevo. 

Alcaldía constltacional de 
Castrocontrigo 

El proyecto de presupueste muni
cipal ordinario para 1920 1921, y 
cuentas municipales del ejercicio de 
1918, se hallan expuestos aquél y 
tetas al público en la Secretarla del 
Ayuntamiento por término de quince 
das, para oír reclatmdone*. 

Castrocontrigo 27 de noviembre 
de 1919.—El Alcalde, Santlfgo San-
toa, 

Alcaldía constitucional ce 
Crémenes 

Por renuncia del que la desempe-

Alcaldía constitucional de 
Santa Marta de Orádt • 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el aHo económico 
de 1920-21, se halla expuesto al pú
blico en esta Secrstsrla, por aspa
do de quince días, para oír reda- i 

Í medones. 
[ Santa María de Ordás 25 de no-
; Vlembre de 1919.—«l Alcalds, Ma

nuel González. . 

! Alcaldía constiiBcional de 
Santa Marina del Mey 

El vecino de Vlilamor de Orblgo, 
Entique Rtqutjo, compsrecló en 
esta Alcaldía manifestando que el 
dia 15 de los corrientes recogió da 
loa sembrados da dUha puablo, una 
yi gua de edad cerrada, pelo H'gro, 
alzada l,2COm«tros, chata y herra
da de las cuatro extremidades; cuya 
caballería se halla cuitodlida en la 
cssa del Sr. Rtqutjo. 

Lo que se hace público a fin de 
que llegue e conocimiento dal due-
lio y pase a recogerla, previa justi
ficación de serlo. 

Santa Marina del Rey 24 da no-
vlembra de 1919.—El Alcalde inte
rino Julián Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
La Vtga de Almanza 

Srgún me participa Gregorio Al-
Varez Prado, vecino de Puente Al-
muey (diseminado de Crrrlzal), el 
día 8 del actual sptrccló en una 
finca de su propiedad, contigua a la 
casa que habita, una potra de dos 
a tres aflos, con cabezada, sin ra
mal y una traba blanca al pescMzo-, 
cuyas sedas son: peto castado os
curo, con ana pequefla estrella en 

Alcaldía constitucional de j 
San Justo de laStga j 

Se hallan expuestas al público 1 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince días, 
las cuentas municipales correspon
dientes al aflo de 1918 y primer tri
mestre de 1919; dentro de dlche 

; plezo pueden los vadnos examinar
las y hacer laa redamaciones que 

\ crean convenientes, 
j San Justo de la Vega 28 deno-
i vlembre de 1919.—El Alcalde, Lu-
i do Abad. 

| JUZGAROS 
' Den Beñlclo Blanco. Jutz municipal 

do Pajares d* los Oteros. 
Hago se ber: Que en el expedíante 

de ejecución da sentencia de juicio 
Verbal civil erguido a Instancia de 
D. Anastasio Ortlz, casado y vecino 
de Valencia de Don Juan, por si y 
en representaelór de D. Elíseo Or -
tlz, de igual vecindad, centro loa he-

¡ rederos de D. Hermenegildo. Mora-
' la, vecino que fué de Fuentes de los 
: Oteros, sobre pego de pesetea y 
costas, se sacan a pública íwbjjta 

i las fincas tlgulentev. 
1 .* Una tierra, en Fuentes de los 

. Oteros, al Bernalón,de cabida dlecl-
i ocho áreas y setecientas ochriita y 
\ ocho centláreas: linda Orlente, Les-
i mes Santos; Mediodía, camino d i 
; Pobladurs; Poniente, Hilarlo Lcza-
1 no, y Norte, Juan Fernández; tasada 
\ dncuenta peretas. 
; 2.* Otra, a Valdesallnas, de 18 

áraaa y setecientas ochenta y ocho 
, centláreas: linda Orlente y Medio

día, Petra García; Poniente, lindera, 
y Norte, Joaquín Melón; tasada en 
sesenta pesetas. 

' 3.* Otra, en Grajal, al Hierro, 
de nueve áreas y tresdentas noven-

; Mediodía, Benlfado Santos; Po-
; nlente, Emiliano Martines, y Norte, 
i camino; tasada en treinta pesetas, 
j 6.a Un prado, a los anchos, hice 
' tres áreas y seiscientas setenta y 
j dos centláreas y dnce decímetros: 
j linda Orlente, herederos de Vicente 
I Martínez; Mediodía. Joré García; 
í Poniente, Herminio Negral, y Norte, 
[ camino de Pcbladsra; tasade en cln-
' cuenta pesetas. 
i Dichos bienes se venden como de 
:- propiedad de D. Hermenegildo Mo-
' rala, pi ra pagar a D. Anastasio Or

tlz. por sí y con la representación. 
. de D. Elíseo Ortlz que ostenta, ved-

nos de expressde Valencia, la canti
dad de cuatreclentaa dieciséis pese
tas, cincuenta céntimos y costal, 
causadas y que se causen. 

No se cdmltlrán posturas que ne 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los lldtadoreacon-
signen sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la lalación. 

Debiendo advertir que la subaste 
tendrá lugar en la audiencia del Juz
gado, sito en Yaldesac, para este 
efecto, el día diecisiete de diciem
bre próximo, a las once de la roa-
Dana. 

Las finesa de-crltas carecen de 
títulos de propiedad, y se sacan a 
ivbeata sin suplir, y les rematante* 
se han de cor formar con .certifica
ción o testlmanlo del acts de rema
te, sin que puedan exigir titules. 

Dado en Pejsres de los Oteros a 
veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos dlectouevs.—El Juez, 
Bínlclo Blanco. — El Secretarlo, 
Isaías Calvo. 

En Santa Marina del Rey, el día 
89 de noviembre último; se extravié 
un cobslio entrado, de pelo caita-
Do, crin cortada, alzida, príxtma-
mente, 1,254 metros, o sean tela 
cuartas. Es de la propiedad de Bal-
tasar Sánchez Eatévez, Vecino de 
dicho pueblo, y se ruegan noticia» 
de su paradaro. 

Imp. de la Dlputadón provincial 


